
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós  (2022)

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO     : 23-300-40-89-001-2021-00040-00
DEMANDANTE : ASESORIAS INTEGRALES EN SALUD
DEMANDADO  : ESE CENTRO DE SALUD DE COTORRA

INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho  del  señor  Juez el  proceso  de  la  referencia
informándole fue allegado memorial poder otorgado por el señor BERSELIO ARMANDO
BOLAÑOS DE LA CRUZ,  en el  que otorga poder  a profesional  del  derecho a fin  de
reconocimiento de personería jurídica. Sírvase Proveer. 

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)                 Auto Nº0304

Visto el  informe secretarial  que antecede y revisado el memorial  poder y respecto del
otorgamiento del poder a profesional del derecho, conforme el contenido de los artículos
75 y siguientes del Código General del Proceso, este Juzgado; 

RESUELVE

PRIMERO: Reconózcase personería jurídica a la Doctora PAULINA SANTOS ESPITIA  en los
términos y para los fines en el conferidos.

SEGUNDO:  Ejecutoriado el  presente  auto,  vuelva  el  proceso al  despacho  para  imprimir
trámite que corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Roberto Alexander Maldonado Petro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 1 Promiscuo Municipal

Cotorra - Cordoba
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